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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 713 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por LUIS FERNANDO ARENAS CARRILLO 

figurando como parte demandada GUILLERMO GIRALDO MARTÍNEZ, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-029-2020-00445-00; nos comisionó para realizar 

diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al 

plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora 
para su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan 
varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de 
las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 08:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al 

día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal 

como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la 

comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias 

en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 714 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO PRENDARIO promovido por 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS figurando como parte demandada JAQUELINE 

HURTADO PEÑA Y OTRO, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-014-2021-

00254-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora 
para su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan 
varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de 
las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado 

en el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al 

tenor de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 09:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al 

día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal 

como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la 

comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los 

medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su 

posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con 

el SECUESTRE designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado 

también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la 

debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la 

hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias 

en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el 

inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 715 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

figurando como parte demandada JOHAN STIVEN MURCIA RODRIGUEZ, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-007-2022-00062-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 716 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CARTONES Y PLÁSTICOS LA DOLORES S.A.S., 

figurando como parte demandada OSCAR MARINO ESCOBAR MARMOLEJO y LUZ MARY 

ESCOBAR MARMOLEJO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-2023-

00747-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 717 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por GASES DE OCCIDENTE S. A. E. S. P., figurando como parte demandada 

JORGE ANDRES LOPEZ MENDOZA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

022-2023-00698-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 718 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO promovido por CLARA INES CEDEÑO ROJAS, figurando como parte 

demandada ROSA INES CAICEDO CARDENAS, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-027-2022-00248-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 11:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 719 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada ROSA 

ELENA MINA MOSQUERA, causa identificada con la Radicación No. 76520-4003-005-2023-

00411-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 11:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 720 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ que tramita el proceso 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A., figurando 

como parte demandada INGRI LORENA GIRALDO RIOS, causa identificada con la 

Radicación No. 76364-4089-003-2021-00516-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 12:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 721 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON TITULO HIPOTECARIO promovido por LUIS FERNANDO JIMÉNEZ ARBELÁEZ, 

figurando como parte demandada LUIS FERNANDO AGUILAR ESTUPIÑAN Y LUZ 

NEREIDA HERRERA VALENCIA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-017-

2023-00417-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 12:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 722 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como 

parte demandada DUVAN DARIO GUZMAN ESPINOSA, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-028-2022-00685-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 01:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 723 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL GIRASOLES 

DEL SUR P.H., figurando como parte demandada MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ MILLAN, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-001-2023-00763-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 01:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 724 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por OMAR AGUIRRE GIRALDO, figurando como parte demandada INES CASAS 

RODRIGUEZ Y RAUL ALEXANDER GARCIA RAMIREZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-022-2023-00968-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 725 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por VIVIANA SANTOS MOSQUERA, figurando como parte 

demandada BLANCA SILENE ARCE GUERRERO, causa identificada con la Radicación No. 

76001-3105-008-2022-00074-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 726 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CORPORACIÓN COLEGIO COLOMBO 

BRITÁNICO, figurando como parte demandada SANDRA MICHIKO NAKATA NIKAIDO Y 

JUAN CARLOS GALLEGO FERNANDEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-026-2022-00502-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 18 DE ABRIL DE 2024, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 727 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por DISTRIBUIDORA SERVIVALLE SAS, figurando como parte demandada 

VICTOR MANUEL DOMÍNGUEZ Y SUPER VIC, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-006-2022-00137-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 01:00 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 728 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por MEDITRAUMA SAS, figurando como parte demandada INSUMEP SAS, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2023-00364-00 ; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 01:30 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 729 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA promovido por CALIMA MOTOR 

S.A.S., figurando como parte demandada JUAN GUILLERMO GIRÓN GÓMEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-031-2021-00091-00 ; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 730 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ que tramita el proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

FINANZAUTO S.A., figurando como parte demandada ANGELICA MARÍA GIRALDO 

HERNÁNDEZ Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER S.A.S., causa identificada 

con la Radicación No. 11001-4189-012-2021-01020-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. , figurando como parte demandada 

INGRID LILIANA ANGULO VALENCIA, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-010-2023-00198-00 ; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 732 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DE SALOMIA P.H, 

figurando como parte demandada ANDRÉS FELIPE MORA BOLAÑOS, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-008-2023-00340-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de abril de 2024. Al despacho del señor Juez 

el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, figurando como parte demandada MARIA 

ANGELICA RUIZ JOAQUI, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2023-

00101-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 23 DE ABRIL DE 2024, A LAS 04:00 P.M.  

TERCERO:  DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 25 de hoy 12 de 
abril de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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